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I‘IIHS11>KNT,IA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 
ia continúan sin novedad en su impor
tante salud.
I

)'ítEi)NO DE L.V PROVINCIA

DE

BURGOS.
------- - . —

Circular núm. 440.

Quintas.
El Exorno. Sr. Vocal gerente del 

Consejo de Gobierno y Administración 
(W fondo de redención y enganches del 
servicio militar, me ha dirigido con 
(echa 9 del que. rige, la siguiente comu

nicación .

«Debiendo empezar en breve las opera
ciones para la quinta de 1861 cuyo 
proyecto ha sido ya presentado por el 
Gobierno de S. M. al Congreso de los 
Diputados, y sin embargo de lo que 
manifesté á V. S. en circular de 51 de 
Mayo próximo pasado, ha acordado este 
Consejo que en la presente oportunidad 
y como uno de los medios mas eficaces 
para promover el alistamiento voluntario 
en el Ejército me dirija de nuevo á V. S. 
como tengo el honor de verificarlo para 
que se sirva recordar á los Ayunta
mientos de la provincia de su digno 
mando y que estos lo hagan saber á 
todos los habitantes de sus pueblos res
pectivos las ventajas que ofrece la ley 
de 29 de Noviembre de 1859 á los que 
se presenten á servir voluntariamente 
eael Ejército.

Al efecto acompaño á V. S. .552 car
tillas donde están consignados los bene
ficios á que optarán los espresados vo
luntarios esperando del celo que distingue 
aV. S. en bien del servicio que además 

de hacerla publicar nuevamente en el 
Boletín oficial de la provincia tenga á 
bien repartirlas á las municipalidades de 
ella en la proporción y con las adver
tencias que. considere pueden contribuir 
al mejor éxito del objeto que el Consejo 
se propone.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
y á continuación la cartilla que se es- 
presa, previniendo á los Alcaldes pro
curen por todos los medios darle la 
mayor publicidad, con el fin de que lle
gando á noticia de los mozos, se enteren 
de su contenido y puedan penetrarse de 
las ventajas que ofrece el alistamiento 
voluntario, tanto á los que hallándose 
en el Ejército, quieran continuar en él, 
como á los que entren á servir por pri
mera ves.

Por el correo se remite á cada Alcalde 
un ejemplar encuadernado de dicha car
tilla para que puedan leerla cuidadosa
mente en público en los sitios de reunión 
y donde mejor les parezca, de manera 
que antes ó al verificarse el próximo 
sorteo, no haya un solo mozo en sus dis
tritos que no tenga noticia exacta de 
todos los extremos que comprende, por 
si les conviene entrar á servir volunta
riamente bajo las favorables bases que 
se establecen. Burgos 15 de Noviembre 
de.1860.—Francisco de Otazu.

CARTILLA
para la mejor inteligencia de las ventajas 
que ofrece la ley de 29 de Noviembre 
de 1859 á los que entran á servir y 
continúan en el Ejército con derecho á 
los premios y píuses: publicada por 
acuerdo del Consejo de Gobierno y Ad

ministración del fondo de redenciones.

LEV
sancionada por S. M. en 29 de Noviem
bre de 1859 sobre redención y enganches 

del servicio militar.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Españas,

A todos los que las presentes vieren y

entendieren, sabed: que las Cortes han 
í decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
I '

CAPÍTULO PRIMERO.

De la formación, - inversión, adminis- 
1 tracion y gobierno del fondo procedente 

de redenciones.

i Artículo l.° El importe de las re- 
: denciones del servicio militar formará 
i en lo sucesivo un fondo completamente 
| separado, con el esclusivo objeto de 

reemplazar las bajas que las mismas re
denciones produzcan en el ejército.

Art. 2.° Se dará cuenta anual de 
este fondo, sometiéndola al examen y 
aprobación del Tribunal de Cuentas del 
Reino; con las formalidades prescritas 

¡ en general para los demas fondos del 
I Estado.
j Art. 5.Q Todas las existencias me-
■ tálicas del fondo de redenciones ingre- 

sarán en la Caja general de Depósitos,
i centra la cual se harán los libramientos 
i necesarios para cubrir sus atenciones.
I Los fondos escedenles de aquellas exis

tencias, despues do cubiertos los gastos 
i ordinarios, podrán invertirse en papel de 
I la Deuda del Estado, ó en inscripciones 
: de la Deuda pública, y enajenarse estos 

mismos títulos ó inscripciones en lapar- 
i te que fuere necesaria para cubrir las 
\ obligaciones y atenciones del reemplazo 
'i á que esta ley se refiere. Así los títulos 

como las inscripciones, ó certificación de 
las mismas que existan, se conservarán 
en la Caja general de Depósitos. Tam
bién se admitirán en ella, como parle de 
este fondo, las donaciones y legados que, 
se hagan en favor del ejército, cuando no 
se esprese un destino ú objelo especial.

i Art. 4.° La cantidad que ha de en- 
| fregarse por la redención del servicio 
I militar en los términos establecidos en la 
j ley de reemplazos, será la de 8,000 rs.;
i pero si el Gobierno juzgare conveniente
■ variar dicha cantidad, podrá verificarlo 
: por un Real decreto acordado en Conse

jo de Ministros, en vista del informe que
; se expresará en el art. 15, y oyendo al 

Consejo dé Estado en pleno. Esta varia- i 
cion se hará precisamente con un mes de , 
anterioridad al dia del sorteo á que se j 
refiere.

Art. 5.° Las cantidades procedentes ' 
de la redención ingresarán en la Caja ge
neral de Depósitos y sus dependencias en ' 

: las provincias, las que en la recepción, 
giros y pagos de estos fondos observarán I 

i las disposiciones que se adopten en las 
instrucciones que se dictarán para la cje-

I cucion de esta ley.
Art. 6.° El fondo procedente de las 1 

redenciones del servicio militar estará á 
cargo de un Consejo de gobierno y ad
ministración, que dependerá inmediata
mente del Ministro déla Guerra.

Art.'7.n Este Consejo administrará 
el fondo referido, y dispondrá lodo cuan
to fuere necesario para su inversión en 
el reemplazo de las bajas por redencio
nes en el ejército,"para la cuenta y ra
zón correspondiente, para la seguridad 
de los derechos que los interesados ad
quieran, y para lodo cuanto concierna á 
llenar cumplidamente el objeto de esta 
ley.

' Art. 8.° El Consejo se compondrá de. 
un Presidente de la clase de Capitán ge
neral del ejército, ó en su defecto, de un 
Teniente General y de nueve Vocales, 
tres de ellos Tenientes Generales ó Ma
riscales de Campo, comprendiéndose en 
este número el que fuere Director gene
ral de Aminisiracion militar, cuatro que 
pertenezcan por mitad á los Cuerpos Co- 
legisladores, y otros dos de libre elec
ción del Gobierno entre las personas que 
á su juicio sean útiles al objeto de esta 
institución. El cargo de Consejero será 
gratuito.

Art. 9/ Los Vocales de la clase de 
Diputados á Corles desempeñarán su car
go el tiempo que dure su diputación; pe
ro en caso de disolución del Congreso 
continuarán formando parte del Consejil 
hasta que constituido el nuevo Congreso 
sean reemplazados por los Diputados que 
eligiere el Gobierno.

Art. 10. El Consejo tendrá un Se
cretario, al que se asignará lá retribu
ción oportuna.

Art. 11. Tendrá además el Consejo 
los dependientes que se juzguen indispen
sables para el desempeño de sus atribu
ciones, y la dotación oportuna de la can
tidad necesaria para lodos sus gastos.

Art. 12. Será obligación del Conse
jo presentar todos los años una Memoria 
razonada de sus operaciones y trabajos, 
y proponer las mejoras que estime con
venientes en el ramo, para conseguir en 
esta forma el reemplazo de una parle del 
ejército por medio de los estímulos, re
compensas y seguridades oportunas.

Art. 15. Será precisamente oído es
te Consejo siempre que el Gobierno cre
yere necesario alterar la cantidad de la 
redención ó el empeño, y por regla ge
neral se le oirá también, en todo lo que 
se refiera al objelo de su instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá 
todo lo demas que fuere necesario rela
tivamente á las atribuciones del Consejo.



CAPÍTULO II.
Del reemplazo de las bajas procedentes 

' de tas redenciones.
Art. 15. El reemplazo de las bajas 

que produzca la redención del servicio 
militar en el ejército, se verificará con 
los individuos de las clases de tropa que, 
hallándose en los últimos seis meses de 
su empeño, quieran voluntariamente con
tinuar en el servicio por otro nuevo. A 
falta de estos en número bastante para 
cubrir las bajas se admitirán licenciados 
del ejército, y á falta de estos últimos 
los mozos que no hubieren servido y se 
alisten voluntariamente.

Art. 16. La continuación "en el ser
vicio y la vuelta al mismo se. considera
rán como premio y ventaja que se con
cederán únicamente á ¡os que hubie
ren servido sin nota alguna desfavorable, 
acreditando además su buen comporta
miento en las idas. En su consecuencia, 
si en alguna ocasión el número de plazas 
vacímtes fuera menor que el de los que 
aspiren á continuar ó ingresar de nuevo 
en el servicio, serán preferidos en sus 
clases respectivas los que soliciten hacer
lo por mayor número de años, y en 
igualdad de estos que reunan informes 
mas favorables. Los mozos que se alista
ren voluntarios acreditarán sus buenas 
costumbres, y no haber sido procesados 
y condenados por nirgun delito. Todos 
los (pie so empeñen de un modo ó de 
otro voluntariamente han de reunir la 
aptitud que la ley de remplazos previene.

Art. 17. El empeño para la conti
nuación en el servicio se admitirá por los 
plazos de tres, cuatro, seis, siete y ocho 
años, ó por uno ó dos en caso de guerra, 
ó cuando el Gobierno lo creyere conve 
niente. Al vencimiento del plazo del pri
mer empeño podrá admitirse otro nuevp, 
y sucesivamente otros, con tal que al fi
nalizar el último no escedan los aspiran
tes de la edad de 45 años.

Art. 18. Todo empeño contraído por 
un individuo perteneciente al ejército pa
ra continuar en el servicio, le dará de
recho.

Por un año, al percibo de 500 rs. en 
el dia en que principie el plazo, y al de 
400 en el que concluya:

Por dos años, al de 400 y 1000:
Por tres, al de 500 y 1800:
Po'r cuatro, al de 600 y 2600:
Por cinco, al de 700 y 3600:
Por seis, al de 800 y 4600:
Por siete, al de 900 y 5800;
Y por ocho, al de 1000 y 7000, 

abonados siempre de igual forma. Cual
quiera que sea el plazo de estos empeños, 
disfrutarán además, los que lo contrai
gan, un real diario de plus ó sobre-ha
ber con cargo al fondo de redenciones.

Art. 19. Los empeños contratados 
por los licenciados del ejército antes de 
terminar el plazo de un año desdo la fe
cha de su licénciamiento, dan derecho, 
según el caso de cada uno, á las mismas 
ventajas que la continuación en el servi
cio sin interrupción, conforme á lo pres
crito en el artículo precedente. Los que 
hubieren sido sargentos ó cabos conserva
rán además estos empleos con toda anti
güedad si se empeñaren para continuar 
sirviendo en sus respectivas armas antes 
de seis meses, contados desde el dia de 
su baja en el ejército, y sin ella, si lo 
verifican despues de dicho plazo, pero 
antes de un. año.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención, hubiere necesi
dad de recurrir al alistamiento volunta
rio de los licenciados de mas de un año 
y al de los mozos que no hayan servido, 
podrá admitirse á unos y á otros por los 
plazos de odió y seis años. Pero si los 
mozos al contraer su empeño no se ha
llaren aun libres Me responsabilidad en 

las quintas de sus respectivas edades, y 
fueren declarados luego soldados por sil 
propio número en el sorteo, cesarán, 
cuando esto suceda, en el goce de todas 
las ventajas de su empeño.

Art. 21. El empeño por ocho años 
dará derecho á un premió pecuniare de 
7,200 reales vellón, recibidos.en la for
ma siguiente: 400 rs. al sentar plaza, 
800 al vencimiento del primer año, 
2,400 al del cuarto, y 5600 a! del oc
tavo. El empeño por seis años dará 
igualmente derecho á un premio pecu
niario de 5,400 reales vellón, recibidos 
en las cantidades 500, 600, 1,800 y 
2,700 al sentar plaza, al fin del primer 
año, al del tercero y al del sesto res
pectivamente. Aparte de estos premios 
se acreditará á estos interesados medio 
real diario de plus, con cargo también 
a! fondo de redenciones.

Art. 22. Lascantidades fijadas como 
premio de la continuación ó ingreso en 
el servicio, estarán sujetas á las altera
ciones consiguientes, cuando se varie el 
precio de la redención. También el Go
bierno, á propuesta del Consejo estable
cido por esta ley, y oyendo al de Esta
do, podrá aumentar la cantidad del 
premio, y distribuir sus entregas en otra 
forma, si la acumulación de capitales en 
este fondo lo permitiere con el tiempo y 
la esperiencia lo aconsejare. De estas 
alteraciones sedará siempre conocimien
to á las Corles.

Art. 25. Todo individuo de los em
peñados para la continuación ó ingreso 
en el servicio que, vencidos los plazos 
respectivos en que debe recibir alguna 
cantidad por razón del premio pecunia
rio, dejare en el fondo de redenciones 
en calidad de depósito .el lodo ó una 
parte determinada de dicha cantidad, 
percibirá, cobrándolo por trimestres, un 
interés de 5 por 100 anual. Si prefiere 
capitalizar los intereses, podrá también 
verificarlo.

Art. 24. Los sargentos que deven
guen derecho á premio pecuniario y as
ciendan á Oficiales, percibirán al ascen
der la parte de premio correspondiente 
al tiempo que hubieran servido hasta 
aquella fecha.

Art. 25. Los licenciados por inutili
dad adquirida en acción de guerra, en 
acto determinado de servicio ó por ce
guera ó pérdida de un miembro, tendrán 
derecho á la totalidad del premio pecu
niario: los que lo fueren por enfermedad 
natural, lo tendrán tan solo á la parle 
del premio que corresponda al tiempo 
realmente servido.

Art. 26. Los delitos de deserción y 
las sentencias de presidio anulan todo 
derecho á la parle no devengada del pre
mio pecuniario.

Art. 27. Los fallecidos en el ejército, 
trasmiten á sus legítimos herederos los 
derechos que tuvieren al premio. Si el 
fallecimiento ocurre en función de guerra 
ó de remitas de heridas recibidas en actos 
del servicio, se considerará devengado 
lodo el tiempo del empeño para ios efec
tos hereditario?, abonándose, de consi
guiente por el fondo de redenciones la 
cantidad total: si la defunción proviene 
de enfermedad natura!, se contraerá el 
derecho al tiempo servido.

Art. 28. Los empeños de toda clase 
contratados hasta el dia continuarán su
jetos á las condiciones reglamentarias de 
la fecha en que se formalizaron.

Art. 29. Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes, en la parte que 
se opongan á lo dispuesto en la presente 
ley.

Art. 50. Para la ejecución de esta ley 
se expedirán las instrucciones y regla
mentos necesarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus narles.

Paladín á veintinueve de Noviembre 
de mil oehpcienlos cincuenta y nueve.— 
Yo la fteína.—El Minist- o interino de la 
Guerra, JqsS Mac-crohon.

SEÑORES QL'E COMPONEN EL. CONSEJO.
PresideiUe.—Excmo. Sr. Capitán general 
de ejército Don Manuel Gutiérrez de la 
Concha, Marqués del Duero.
Vocales.—Excmo.Sr. I). Facundo Infante 
Teniente general. Exorno. D. Francisco 
de Mala y Alós, id. Exorno. Sr. D. Ca
yetano Urbina, id. y Director general de 
Administración militar. Excmo Sr. Mar
qués de Miradores, Senaror del Reino. 
Excmo. Sr. D. Manuel Cantero, id. 
Excmo. Sr. 1). Pascual Madoz, Diputado 
á Corles. Sr. D. Francisco Goicoerrolea, 
id. Ulmo. Sr. D. Emilio Santillan, Di
rector de la Caja general de Depósitos y- 
Diputado á Cortes. Ulmo. Sr. I). Rafael 
de Navascues, Director de Gobierno en 
el Ministerio de la Gobernación y Dipu
tado á Cortes.
Secretario.—Excmo. Sr. D.Mariano Pé
rez de los Cobos, Brigadier de Infantería 
y Diputado á Cortes, en Comisión.

La ley de 29 de Noviembre de 1859, 
fija detalladamente los derechos de los 
voluntarios que sirven en el ejército.

El Consejo de Gobierno y Adminis
tración de los fondos procedentes de las 
redenciones y destinados al reemplazo 
de las bajas, ha considerado conveniente 
dar publicidad á las disposiciones de la 
ley, y manifestar las ventajas que ofrece 
la noble carrera de las armas.

Pueden servir en el ejército con dere
cho á los premios de la ley de 29 de 
Noviembre.

1. ° Un paisano que se alista volun
tariamente por la vez primera;

2. ° Un licenciado del ejército, tras
currido el plazo de un año desde la fe
cha de su licénciamiento;

5.°  Un licenciado del ejército dentro 
del año de la espedicion de su licencia;

4.°  Un soldado que está sirviendo 
en el ejército.

El articulo 21 de la ley (léase) es el 
que lija el prémio y plus que se concede 
al que se alista voluntariamente, sea de 
la clase de paisano que nunca ha servido 
en el ejército, sea de la clase de licen
ciado cíe mas de un año.

Pero no debe olvidarse, que según lo 
que previene el articulo 20, «si los mo
zos ál contraer su empeño, ni 'fie halla
sen aun libres de responsabilidad en las 
quintas de sus respectivas edades, y 
fuesen declarados luego soldados por su 
propio número en el sorteo, cesarán, 
cuando esto suceda, en el goce de todas 
las ventajas de su empeño.»

Los derechos de los licenciados antes 
de terminar el plazo de un año, y de los 
individuos pertenecientes al ejército que 
contraen un nuevo compromiso, se ha
llan marcados en el articulo 18 de la ley 
(debe leerse).

Los dos articulos mencionados 18 y 
21, esplican con toda claridad las can
tidades á que ascienden los premios y el 
plús ó sobre-haber de medio real y un 
real, á que tienen derecho ios que han 
adquirido uno ó mas compromisos, siendo 
de advertir que el plús ó sobre-haber en 
nada disminuye el fondo de premios, 
que reciben íntegro en los plazos esta
blecidos.

El paisano, el licenciado y el soldado, 
deben saber que cuando contraen algún 
compromiso, existen ya en poder del 
Consejo las cantidades totales que han 
de corresponderles en todo el ticnipo de

su empeño. A medida que vayan ven
ciendo los plazos, tienen los comprome
tidos los fondos á su disposición, y si 
prefieren dejarlos en poder del Consejo, 
recibirán por trimestres el interés dei 
capital á razón de 5 por 100 de los pla
zos vencidos y que no hubieran querido 
cobrar.

Hay soldados que no quieren recibir 
los intereses del fondo de premios, por
que desean que el Consejo los conserve 
también. En este caso se hace la liqui
dación cada seis meses, (1) se capitali
zan los intereses, y este capital comien
za á devengar interés igualmente.

Algunos soldados no solo pretenden 
dejar el fondo de premios y los interesas, 
si no es que ño quieren recibir el plus ó 
sobre-haber. En este caso, y previa li
quidación también, viene á devengar 
interés el capital, que forma el plus ó 
sobre-haber que el soldado no recibe.

Conviene mucho que el paisano y el 
soldado conozcan la ley de 29 de No
viembre de 1859, en su letra, en su'es- 
piritu, en su tendencia. Las cantidades 
que la ley concede, tienen el carácter de 
premio y recompensa, para enaltecer y 
ennoblecer mas v mas la carrera de las

(1) Se verifica la liquidación rada seis meses, iwrscr 
esta la regla establecida por la Caja general de depósito;: 

< pero el Consejo gestionará sin descanso, para que esta ope
ración se verifique cada tres meses en beneficio del soldadc 

armas. Asi se vé que el artículo 16 de 
la ley dice: « que la continuación en el 
servicio y la vuelta al mismo se conside
ran como premio y ventaja, que se con
cederá únicamente á los que hubieran 
servido sin nota alguna desfavorable, 
acreditando además su buen comporta
miento en las filas, y que los mozos que 
se alisten voluntarios, han do justificar 
sus buenas costumbres, y no haber sido 
procesados y condenados por ningún de
lito. La ley busca, y esto no debe olvi
darse nunca, en los voluntarios y en los 
soldados, para alcanzar las ventajas que 
ella ofece, la buena conducta, las buenas 
costumbres. Es, pues, la tendencia de la 
ley, además de altamente beneficiosa 
para el soldado, en eslremo moralizadora 
para el ejército.

Por esto no debe estrenarse, que el 
artículo 26 de la ley, disponga, que los 
delitos dé deserción y las sentencias de 
presidio anulan todo derecho á la parte 
no devengada del premio pecuniario, i 
Quiere la ley, que los (pie contraigan 
uno, dos ó mas compromisos sean perso
nas de honradez, y que puedan decir 
con orgullo, al recibir sus licencias, que 
han obtenido los premios pecuniarios por 
su buen comportamiento, por sus buenas ' 
costumbres: Al cobra!" el soldado las canti
dades que le corresponden, ha de tener 
entendido, que recibe el fruto de sússev- i 
■vicios, de sus sacrificios, de sus econo
mías.

Ha previsto la lay el caso de Un vo
luntario ó de un soldado, que despues de 
haber contraído compromiso, se inutiliza, 
y ha establecido en el artículo 25 «que 
los licenciados por inutilidad adquirida en 
acción de guerra, .en acto determinado 
de servicio, ó por ceguera ó pérdida de 
un miembro, tendrán derecho á la totali
dad del premio pecuniario, y los que lo I 
fuesen por enfermedad natural, lo ten- I 
drán tan solo á la parte de! premio que I 
corresponda al tiempo realmente ser- 1 
vido.»

Tampoco la ley podia olvidar el caso I 
de la defunción; y por eso en su artículo I 
27, dispuso: «que los fallecidos en el i 
ejército, trasmitiesen á sus legitimos he- 1 
rederos los derechos que tuvieran al pre- i 
mió; que. si el fallecimiento ocurriera en I 
función de guerra ó de resultas de heri- I 
das recibidas en actos del servicio, se I 
considerará devengado todo el tiempo del 1 
empeño para los efectos hereditarios, i 
abonándose de consiguiente por el fondo I
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de redenciones la cantidad total, y que 
si la defunción provenia de enfermedad 
natural debía contraerse al tiempo ser
vido.»

Esplicadas las disposiciones principa
les de la ley con relación á las personas 
que acepten uno ó mas compromisos para 
servir en el ejército, va el Consejo á 
presentar, con los números correspon
dientes, los diferentes casos en que puede 
encontrarse el soldado, que no quiera | 
recibir los premios ó el plus en los pla
zos que la ley determina.

Primer Caso.
Un voluntario alistado por 8 años, que 

no quiere recibir, mientras sirve, canti
dad alguna por premio, porque desea que 
el Consejo conserve en su poder el didero 
que por este concepto le corresponde, 
devengando un interés' de 5 por 100 
anual; pero que quiere cobrar, y cobra 
el medio réal de plus ó sobre-haber.

Rs. Cs

l.rr año. Primer plazo de su 
premio  400 »
Intereses del primer semestre 9,91
Intereses del segundo semestre 10,53
Segundo plazo de su premio.. 800 »

2.°  año. Capital al principio
del segundo año  .1.220,24 
Intereses del primer semestre 50,24
Interosésde! segundo semestre 51,50
5.ci'-a;lo. Capital al principio
del tercer año  1.281,98
Intereses del primer semestre 51,78
Inleresesdel segundo semestre 55,11
4.° año. Capital al principio
del cuarto año  1.546,87
Inleresesdel primar semestre 55,59 
Inleresesdel 2.”semestre... 34,79
Tercer plazo de su premió.. 2.400 »
5.° año. Capital al princio del 
quinto año  5.815,05
Intereses del primer semestre 94,59
Intereses del 2.° semestre.. 98,54
(i.° año. Capital al principio
del sesto año . 4.008,18
Inleresesdel primer semestre 99,58
Intereses del 2.° semes.tre.. 105.55
7.°  año. Capital al principio
del sétimo año  4.211,09
Intereses del primer semestre 104,41
Intereses del 2.° semestre... 108,77
8." año. Capital al principio
del octavo año  4.424,27 
Inleresesdel primer semestre 109,69 
Intereses del 2.° semestre.. 114,28 
Cuarto plazo de su premio.. 3.600 »
Capital al terminar su primer 
compromiso . 8.248,24

Este soldado, que ha podido alistarse 
¡i los 20 años, ha recibido medio real 
diario de plus ó sobre-haber, y al tomar 
la licencia á la edad de 28 años, le en
trega el Consejo 8,248 reales24 céntimos.

Segundo Caso.
Un voluntario alistado por 8 años, que 

no ha querido cobrar ni premios ni plu
ses, de vengando todas las cantidades no 
recibidas los intereses correspondientes. 
I er año. l.cr semestre. Pri
mer plazo de su premio.... 400 »
Piases del primer semestre.. 90,50
Inleresesdel mismo  10,85
2." semestre. Capital al prin
cipio del 2.° semestre  501,55
Pluses del 2.° semestre.... 92 »
Intereses del mismo  13,60
Segundo plazo de su premio. 800 »
2.° año. 1 ,cr semestre. Capi
tal al principio del 2.° año.. 1.406,95 
Pluses del primer semestre.. 90,50
Intereses mismo  55,81
2.° semestre. Capital al prin
cipio del 2.° semestre  1.555,26

Pluses del 2.° semestre -.. • 92 »
Intereses del mismo............  59,61
3.er año. l.cr semestre. Ca
pital al principio del 5.cr año. 1.664,87 
Pluses del 1.er semestre... 90,50
Inlereses del mismo  42,21
2.° semestre. Capital al prin
cipio del 2.° semestre  1:797,58
Pluses del 2.°semestre... ■ 92 »
Inleresesdel mismo...........  46,27
4.°  año.. l.cr semestre. Ca
pital al principio del 4.” año. 1.935,85 
Pluses del I .er semestre... 90,50
Intereses del mismo  48,95
2. ° semestre. Capital al prin
cipio del 2.° seniestre  2.075,28 
Pluses del 2.°semestre.... 92 »
Intereses del mismo...... 53.27
3. cr plazo de su premio... 2.400,
5.°  año. t.cr semestre. Ca
pital al principio del 5.°año 4.620,55
Pluses del l.cr semestre... 90,50
Intereses del mismo  115,49 
2.° semestre. Capital al prin
cipio del 2.° semestre  4.826,54 
Pluses del 2.° semestre... 92 »
Intereses del mismo............ 122,62
6.°  año. I ,cr semestre. Ca
pital al principio del 6.° año 5.041,16 
Pluses del l.er semestre... 90,50 
Inleresesdel mismo  125^92
2.° semestre. Capital al prin
cipio del 2.“semestre  5.257,58 
Pluses del 2.° semestre... , 92 _»
Intereses del mismo............ 135,58
7.°  año. l.er semestre. Ca
pital al principio del 7.°año 5.482,96
Pluses del l.er semestre... 90,50
Intereses del mismo  156,88 
2.° semestre. Capital al prin
cipio del 2.° semestre  5.710,34
Pluses del 2.° semestre.... 92 »
Intereses del mismo...........  144,89
8.° año. l.er semestre. Ca
pital al principio del 8.” año 5.947,25 
Pluses del l.er semestre... 90,50
Intereses del mismo  148,59
2.° semestre. Capital al prin
cipio del 2.° semestre  6.186,12 
Plusesdel 2.° semestre.... 92 »
Intereses del mismo...........  156,89
Cuarto plazo  3.600 »
Capital al terminar su primer 
compromiso  10.055,01

Este soldado al lomar la licencia, re
cibe 10.055 rs. y un céntimo, y puede 
tener 28 años si se alistó á los 20.

Tercer Caso. .
Un soldado procedente de alistamiento 

voluntario, cumplipos 7 años y 6 meses, 
que contrae (1) nuevo compromisiso por 
8 años; que no recibió premio alguno en 
su primer empeño; pero si el plus ó 
sobre-haber de medio real antes, y de 
un real ahora, y quiere hacer lo mismo 
en el segundo (2).
l'.er año. Capital al cumplir
su primer empeño  8.135.96 
Pri mer plazo de su premio... 1.000 
Inleresesdel primer semegtre f 30,22 
Interes del 2.° semestre.... 252,18
2.” año. Capital al principio
del segundo año  9.596,56
Intereses del primer semestre 241,88
Intereses del 2.° semestre.. 243,93

5.eraño. Capital al prirfcípío
del tercer año..,.  10.082,17 
Inleresesdel primer semestre 254*12 
Intereses del 2.° semestre.. 256*28

4.°  año. Capital al principio
del cuarto año  10.592,57 
Inleresesdel primersemeslre 266,99 
Intereses del 2.0 semestre.. 269,25
5 ° año. Capita! al principio 
del quinto año  11.128,81 
Intereses del primersemeslre 280,50
Intereses del 2.° semestre.. 282,88
6.°  año. Capital al principio
del sexto año  11.692,19 
Intereses del primersemeslre 294,70
Intereses del 2.° semestre.. 297,20
7.°  año. Capital al principio
del sétimo año  12.284,09
Intereses delprimersemeslre 509,62
Intereses del 2.° semestre.. 512,25
8.°  año. Capital a! principio
del octavo año  12.905,96 
Intereses del primersemeslre 525.50 
Intereses del 2.° semestre.. 528,60
Por 2.° plazo de su premio. 7.000
Capital al terminar su se
gundo compromiso  20.559,52

Este soldado en la época del primer 
compromiso recibió medio real de plus, 
en la del segundo un real. Al tomar la 
licencia recibe 20.559 rs. 52 cénls.; y 
si se alistó á los 20 años, se retirá del 
servicio á la edad de 55 años y medio.

Citarlo caso.

Un soldado procedente de alistamien
to voluntario, cumplidos 7 años y 6 me
ses, que contrae nuevo compromiso por
8 años, que no recibió ni premio ni plus 
en su primer empeño, y quiere'hacer lo 
mismo en el segundo.
Capital al terminar su primer
empeño  9.786,12
l.erailo. l.cr semestre. Pri
mer plazo de su premio... 1.000 
Plusesdel primer semestre. 181
Intereses del mismo  269,50
2.°  semestre. Capital al prin
cipio del segundo semestre. 11.256,42 
Pluses del segundo semestre. 184 
Intereses del mismo  285,15 
2.“año. l.ersemestre. Capital
al principio del segundoaño. 11.705,57
Pluses del primer semestre. 181 
Inleresesdel mismo  292,10 
2.“semestre. Capital al prin
cipio del segundo semestre. 12.178,67
Pluses del segundo semestre. 184
Intereses (jel mismo....... 508,90
5.cr año. l.ersemestre.Capi-
talal principio del tercer año. 12.671.57
Pluses del 1 ,cr semestre... 181
Inleresesdel mismo  516,05 

2.° semestre. Capita1 2 al prin

(1) Por Real orden de 17 de Marzo último se lia resuelto 
que á los individuos de tropa que hallándose en los últimos 
seis meses de su empeño, quieran voluntariamente continuar 
en el servicio por ot ro nuevo, ó sea por otro de ocho años, 
se les condone el tiempo que dentro del periodo de los ci
tados seis meses les falte para extinguir su anterior com
promiso.

(2) Por Real orden de 15 Marzo último, se ha declarado 
que los que oontraen nuevo compromiso, tienen derecho á 
dejar depositado en el fondo de redenciones el producto de 
sus premios anteriores, con el beneficio del 5 ]»or 100, de 
conformidad con la letra y el espíritu del art. *25 de la ley 
de *29 de Noviembre de 1859.

cipio de segundo semestre. 15.168,62
Pluses del segundo semestre. 184
Interese del mismo  . 335,85
4.°  año. l.er semestre. Capi
tal al principio del 4.° año. 13.686,47
Pluses del primer semestre. 181
Intereses del mismo  541,21

cipio del segundo semestre. 14.208,68 
Pluses del segundo semestre. 184 
Inleresesdel mismo  559,90
5.°  año. 1 ,cr semestre. Capi
tal al pricipio del 5.° año.. 14.752,58
Pluses del primer semestre. 181
Intereses del mismo  567,65 
2.° semestre. Capital al prin
cipio del segundo semestre. 15.501,25
Pluses del segundo semestre. 184 
Intereses del mismo.  587,60

6.°  año. l .cr semestre. Capi
tal al principio del sesto año 15 -872,85

Pluses del segundo semestre. 181
Inleresesdel mismo  595,42
2.° semestre. Capital al prin
cipio del segundo semestre. 16,449,25 
Pluses de segundo semestre. 184
Intereses del mismo...... 416,54
7.a año. 1er semestre. Capi
tal al principio del sétimo año. 17.049,79 
Pluses del primer semestre. 181
Inleresesdel mismo  424,61 
2.° semestre. Capital al prin
cipio del segundo semestre. 17.655,40
Pluses del segundo semestre. 184 
Inleresesdel mismo  446,94 
8:° año. 1er semestre. Capi
tal principio dol octavo año. 18.286,51 
Pluses del primer semestre. 181 
Intereses del mismo  455,27 
2.° semestre. Capital a! prin
cipio del segundo semestre. 18.922,61
Pluses del segundo semestre. 184 
Intereses del mismo  478,88
Segundo premio  7.000
Capital al terminar su segun
do compromiso  26.585,49

Recibe el soldado al tomar la licencia 
26,585 reales 49 céntimos y tendrá, si 
se alistó á los 20 años, 55 y medio de 
edad, según se ha dicho.

Quinto caso.
Un sol lado procedente de alistamiento 

voluntario, que al cumplir 7 años y me
dio de servicio contrajo un segundo em
peño; que trascurridos otros 7 y medio, 
adquiere un tercer compromiso por otros 
8 años, que dejó siempre los premios 
pero no los pluses, y ahora quiere tam
bién recibir el plus, pero no el premio.

Rs. c¿nfs.
l.cr año. Capital al cumplir
su segundo empeño  20.251,26 
Primer plazo de su pi emio.. 1.000 
Inleresesdel primer semestre 526,41 
Intereses del 2.° semestre.. 548,41
2 0 año. Capital al principio
del segundo año  22.506,08 
Intereses del primersemeslre 553,06 
Intereses del 2.° semestre.. 576,17
5.cr año. Capital al principio 
del'lereer año  25.455,51 
Intereses del primersemeslre . 610,48
Intereses del 2.° semestre.. 605,54
4. ° año. Capital al principio
del cuarto año..  24.621,7' 
Intereses del primersemeslre 610,48 
Intereses del 2.” semestre.. 655,98
5. ° año. Capital al principio
del quinto año  2’5.868,17 
Inleresesdel primersemeslre 641,58 
Intereses del 2.° semestre.. 668,18
6. ° año. Capital al principio
del sesto año  27.177,75 
Intereses delprimersemeslre 675,85 
Intereses del 2." semestre.. 702,01
7. ° año. Capital al principio
del sétimo año  28 555,59 
Inleresesdel primer semestre 707,97
Intereses del 2.” semestre.. 757,55
8. ” año. Capital al principio
dol octavo año   29.999,11 
Intereses del primer semestre 745.81
Intereses del 2.° semestre.. '774.89
Segundo plazo de su premio. 7,000 
Capital al terminar el tercer 
compromiso . 58.517,81

Este soldado ha servido 25 años; en 
los 7 años y medio primeros ha cobrado 
medio real de plus: y en los 15 y medio 
últimos un real, y al retirerse del ser
vicio se le entregarán 58,517 rs. 81 cs. 
Alistado á los 20 años, cobra esta can
tidad á la edad de 45.

¡ Sesto caso.
Un soldado de alistamiento voluntario,



que al cumplir 7 años y medio de ser
vicio, contrajo, un segundo empeño; que 
trascurridos otros 7 años y medio ad
quiere un tercer compromiso por otros 
8, y que dejó siempre el premio y el plus. 
l.eraüo. l.er semestre. Capi-
•al al cumplir su 2."empeño. 25.922,61 
Primer plazo le su premio.. 1.000 
Pluses del primer semestre. 181
Intereses del mismo  669,40
2." semestre. Capital ai prin
cipio del 2." semestre.... 27.773,01 
Pluses del segundo semestre. ■ 184 
Intereses del mismo  701,96 
2/'año. 1 .er semestre. Capital
al principio del segundo año. 28.658,97
Pluses del primer semestre. . 181 
Intereses del mismo  712,45 
2."semestre. Capital al prin
cipio del segundo semestre.. 29.552,42 
Plusesdel segundo semestre. 184
Intereses del mismo  746,81
3.er año. 1 .ersemestre. Capi
tal al principio del 5.ei año. 50-485,25 
Pluses del primer semestre. 181
Intereses del mismo  757,68 
2." semestre. Capilalalprin-
cipio del segundo semestre. 51.421,91
Pluses del 2." semestre... 184
intereses del mismo.  795,95

• 4."año. 1 ,cr semestre. Capital
al principio del cuarto año.. 32.599,84
Plusesdel primer semestre. 181 
Intereses del mismo  805,20
2." semestre. Capital al prin
cipio del segundo semestre.. 53.586,04 
Pluses del 2." semestre... 184 
Intereses del mismo  843,44
5."año. l.ersemestre.Capital '
al principio del quinto año.. 54.413,48
Pluses del primer semestre. 181 
Intereses del mismo  855,13
2." semestre. Capital al prin
cipio del segundo semestre.. 55.449,6 i 
Plusesdel 2." semestre.... 184
Intereses del mismo  895,45
6."año I .er semestre. Capital
al principio del sesteado... 56.529,06 
Pluses del primer semestre. 181 
Intereses del mismo.,  907,58
2."semestre. Capilalal prin
cipio del segundo semestre.. 57.617,64 
Pluses del 2."semestre.... 184
Intereses del mismo  950,10
7."año. 1 er semestre. Capital
al principio del sétimo año.. 58.751,74
Plusesdel primer semestre. 181 
Intereses del mismo  962,70 
2."semestre. Capital al prin
cipio del segundo semestre. 59.895,44
Pluses del 2." semestre... 184
Intereses del mismo '. 1007,51
8."año. 1 /‘semestre. Capital
al principio del octavo año.. 41.086,95 
Pluses del primer semestre. 181 
Intereses del mismo  1020,60 
2."semestre. Capital al prin
cipio del 2.° semestre  42.288,55
Plusesdel 2." semestre... 184
Intereses del mismo,  1067,83
Segundo premio.................. 7.000
Capí tal al final de Ios23años. 50.540,58

Este individuo, que quiso en todos 
tiempos concretarse á vivir con la canti
dad que dá la nación al soldado, recibe, 
al tomar la licencia, la suma de 50.540 
rs. 38 cents., y puede tener, según he
mos visto, 43 años, si se alistó á los 20.

Sétimo caso.
Un soldado, que á Los 20 años se alistó 
voluntariamente por 8, que repitió dos 
veces mas su compromiso por igual tiem
po, que á la edad de 45 quiere servir 
los dos años más que la ley permite has
ta cumplir 45 de edad, que dejó siempre 
los premios, ¡tero que recibió siempre el 
plus.

1 ,cr año. Capital al cumplir 
su tercer empeño  58.51.7,81 
Primer plazo de su premio. 400 
Intereses del primer semestre 964,94 
Intereses del 2." semestre.. 1.005,26 
2.° año. Capital al principio 
del segundo año  40.888,01 
Intereses del l.cr semestre. 1.015,79 
Intereses del 2.” semestre.. 1.056,15 
Segundo y último plazo de su 
premio............. ......... 1.000

Total  45.957,95
Este soldado recibió en los 7 y medio 

años primeros, medio real de plus, en el 
tiempo restante un real, y al cumplir 45 
años, suponiendo que se alistó á los 20, 
se retira con 45,957 reales 95 céntimos. 

Otavo caso.
Un soldado que á les 20 años se alistó 

voluntariamente por 8 años, que repitió 
dos veces mas su compromiso por igual 
tiempo, que á la edad de 45 quiere ser
vir los dos años mas que la ley le per
mite, que no recibió nunca ni premios ni 
pluses, y que ahora desea no recibir tam
poco ni pluses ni premios.
Capital al concluir su tercer 
empeño  50.540,58 
1 ,cr año. 1 ,cr semestre. Pri
mer plazo de su premio  400
Pluses del primer semestre.. 181
Intereses del mismo  1.264,91 
2." semestre. Capital al prin
cipio del2."semestre  52.586,29 
Pluses del 2." semestre.... 184
Intereses del mismo  1.522,55 
2." año. l.cr semestre. Capi
tal al principio del 2.° año. 55.892,64 
Pluses del primer semestre.. 181
Intereses del mismo  1.558,11 
2." semestre. Capital al prin
cipio del 2." semestre  55.411,75 
Pluses del 2." semestre/.. 184
Intereses del mismo  1.598,61
2." plazo de su premio.... 1.000 
Capital al terminar su cuarto 
compromiso .............. 57.994,56

Al tomar la licencia este soldado, que 
ha servido lodo el tiempo que la ley per
mite, se retira con la importante cantidad 
de 57.994 reales 36 céntimos.

Despues de presentar estos casos, y 
de manifestar que el soldado á pesar de 
dejar premio y plus, ó premio solo, ó plus 
solo, puede en cualquier conflicto suyo 
ó de su familia sacar las cantidades que 
crea convenientes, quiere el Consejo pu
blicar el

Todos estos casos demuestran ¡as gran
des economías que puede hacer el sol
dado, que para alcanzar más tranquilos 
dias en su vejez, quiere sujetarse, mien
tras sirve, á las condiciones de los indi
viduos del ejército. El que puede reti
rarse con 26.585 reales 45 céntimos, á 
la edad de 55 y medio años; el que pre
fiere servir un nuevo empeño y tomarla 
licencia a los 45 con 50,546 reales 58 
céntimos, el que quiere ser soldado todo 
al tiempo de la ley, y volver á, su casa 
con 57,994 reales 56 céntimos, baílala 
recompensa debida á sus servicios, y 
tiene, hasta en el primer caso, medios 
suficientes para asegurar su subsistencia, 
haciendo buen empleo de su dinero, 
combinándole con su aplicación y su tra
bajo. Ese licenciado si vuelve á.su pue
blo, sobre todo si os de pequeña pobla
ción, llega con una mas que modesta 
fortuna: con ella puede comprar una 
finca; puede establecer una industria; 
puede dedicarse al comercio con la no
ble satisfacción de haber preMdo im
portantes servicios á su país, y de haber 
recibido, como recompensa nacional, una 
cantidad ciertamente no despreciable.

Y si al concluir el último compromiso, 
retirándose el soldado con un capital 
efectivo de 57,994 reales 56 céntimos, 
quiere emplearle, con objeto de formar
se una renta, en títulos del 5 por 109 
consolidado, podrá comprar al curso- 
medio de 45 por 100, 128,000 reales 
nominales los que al 5 por 100 le pro
ducirán una renta anual de 5,840 reales, 
ó sean 10 reales 52 céntimos diarios, 
redituando en consecuencia el 666 por 
ciento.

Este mismo individuo suponiéndole de 
45 años de edad, que no tiene familia á 
quien dejar los bienes á su fallecimiento, 
y quiere asegurarse mayor renta impone 
su capital, ó sean.los 57,994 reales 56 
céntimos á renta vitalicia y obtiene el 
siguiente resultado. Cobrando por tri
mestres 5,753 reales al año, ó sean 15 
reales 75 céntimos diarios; cobrando por 
semestres 5.816 reales 79 céntimos al 
año, ó sean 15 reales 95 céntimos dia
rios; cobrando por años 5,955 reales 98 
céntimos, ó sean 16 reales 31 céntimos 
diarios.

No insiste mas el Consejo sobre las 
ventajas que puede obtener el soldado 
por la ley de 29 de Noviembre último. 
Administrados los fondos por el Consejo 
con la mayor independencia, el soldado 
tiene á su disposición el dinero en toda ; 
ocasión, en el momento que lo pida, sin ¡ 
retardo de niguna clase. El capital, que ¡ 
el Consejo administra, pertenece al sol- i 
dado, esclusivamente al soldado, porque 
los productos de la redención forman un 
fondo especial, vigilado por un Consejo 
especial también, que recibe su autori
dad y su fuerza de la ley, y en la cual • 
están representados, el Ejército, por mi- | 
litares de la mas alta graduación, y la 
nación Española por los Senadores y' los 
Diputados nombrados con y por este 
Ctiraclci*

Madrid 16 de Abril de 1860,—Por 
acuerdo del Consejo, El Brigadier Secre
tario, Mariano P. de los Cobos.

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Habiendo sido adjudicada por Real 
orden de 15 de Octubre último á Don 
Segundo de la Morena, la recaudación 
de las contribuciones territorial é indus
trial de lodos los Distritos comprendidos 
en los partidos judiciales de Roa, Seda- 

. no y Villadiego hasta el año de 1805 
¡ inclusive, y habiendo sido aprobada la 
I fianza que ha prestado en garantía, se 
[ encargará de la cobranza desde I." de 

Enero del año próximo de 1^61.
Lo que se anuncia por medio de ede 

periódico oficial, con el fin .de que lo.; 
Ayuntamientos de citados distritos pres
ten al referido Morena, ó sus delegados, 
los auxilios que hubiere menester para 
el buen desempeño de su cargo. Burgos 
16 de Noviembre de 1860. P. 0,— 
Manuel González Granda.

Alcaldía constitucional del distrito de 
Vileiia.

Por espacio de diez dias á contar desde 
el catorce del corriente se hallará en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución territorial 
que á correspondido al distrito para el 
año de 1861. Lo que con arreglo á la 
prevención octava de la circular de la 
Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia fecha 17 de Oc
tubre próximo pasado, se anuncia al pú
blico á fin de que los interesados puedan 
reclamar de agravios dentro de dicho 
plazo sobre la distribución del tanto por 
100 que se les ha repartido, pasado el 
cual no serán oídos y se remitirá el re
partimiento á la aprobación superior.

Vilefla 12 de Noviembre de 1860.- 
El Alcalde, Melilon Besga.

------------- --------------  

Desde el día 15 hasta el 25 del cor
riente mes, se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento de este 
pueblo de Arroyal el repartimiento de la 
contribución territorial para el próximo 
año de 1861, dentro de cuyo término los 
contribuyentes del mismo podrán presen
tarse á enterarse de las cuotas que les 
han correspondido y hacer las reclama
ciones que creyesen justas si se conside
rasen agí aviados pues pasado dicho tér
mino no se les oirá y se dará curso ál 
reparto.

Arroya! 12 de Noviembre de 1860.— 
El Presidente del Ayuntamiento, Alejo 
Velasco.

Alcaldía constitucional del distrito de 
Aguas Cándidas.

El repartimiento de. la contribución 
territorial de este distrito para el año de 
1861, se hallará de manifiesto en el sitio 
do costumbre desde el 16 al 26 del cor
riente ambos inclusibe. Las reclamacio
nes se presentarán en • dicho término, 
pues pasado este se remitirá á la supe
rioridad.

Aguas Cándidas y Noviembre 10 de 
1860.--El Alcalde, Simeón Fernandez.

Los Sres. Bravo hermanos, (pie viven 
en la Plaza mayor, num. 48, compran 
títulos de la Deuda del personal, así como 
todas las demás clases de deuda del 
Estado. (2)

■i eeeiiiri i miTirrr.T rr ir rr.r~ ii rir.jnr TTnrnrrT.-ni uiirr'

Establecimiento tipográfico de la
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.
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